
Reglamento Editorial de la revista Tórax de la STNBA

Misión

Una de las misiones de la Sociedad de Tisiología y Neumonología de la Provincia de Buenos Aires (STNBA) es promover la 
comunicación y la colaboración entre individuos y organizaciones que se dedican a la Neumonología y sus ramas afines. La 
revista  Tórax  es  un  mecanismo  para  cumplir  este  objetivo  promoviendo  la  enseñanza,  investigación  y  divulgación  de 
conceptos y conocimientos relacionados con la especialidad, publicando artículos científicos y distribuyéndolos entre los 
profesionales e Instituciones interesadas. El número mínimo de publicaciones será de  2( dos) al año, pudiendo agregarse una 
publicación más en  el  año en que se  realice  el  Congreso de la  Sociedad,   conteniendo los  resúmenes de los  Trabajos 
Científicos presentados en el mismo. Los resúmenes publicados en éste número especial podrán volver a ser considerados 
para  su  publicación  en  forma  completa  a  solicitud  del/los  Autor/es  o  a  instancias  del   Comité  Editor  en  los  números 
posteriores
Las políticas editoriales son establecidas por el Editor en Jefe y el Editor Asistente con la colaboración del Comité Editorial. 
Dichas políticas estarán sujetas a la revisión por la Comisión Directiva de la STNBA.

Tipo de Artículos

Todos los artículos que se publiquen en la revista Tórax deberán estar comprendidos en alguna de las siguientes categorías 

Artículos científicos. Estos son artículos emanados de investigaciones originales y que no han sido previamente publicados, 
en forma parcial o total, en otra revista científica. La presentación de la información en reuniones científicas, congresos, 
seminarios  técnicos  o  en  la  prensa,  no  impide  que  sean  considerados  para  su  publicación  en  la  revista.  Los  artículos 
científicos estarán limitados a una extensión de  20 (veinte) páginas a doble espacio, incluyendo tablas y figuras, debiendo 
indicarse si se cumplieron los aspectos bioéticos que correspondan Ej. Cumplimiento del consentimiento informado.

Artículos de revisión. Se aceptarán artículos de revisión enviados por los socios y aquellos que sean solicitados por el Comité 
Editor por motivos especiales y fundados. No tendrán límite de extensión pero se sugiere que no excedan  30 (treinta) 
páginas a doble espacio, incluyendo tablas y figuras.

Comunicaciones.  Son aquellos artículos destinados a comunicar observaciones, novedades y consideraciones sobre algún 
aspecto de la Neumonología y sus ramas afines y que  no tengan el formato de alguno de los Ítems descriptos en este 
Reglamento. Su publicación quedará a consideración del Comité Editorial. La extensión máxima será de 2 (dos) páginas a 
doble espacio, incluyendo tablas y figuras

Reporte  de  casos  o  Casuística.  Es  la  descripción  de  casos  clínicos  o  quirúrgicos  de  presentación  infrecuente  de  una 
enfermedad habitual, en los cuales el autor considera su presentación para aportar nueva información y observaciones. Será 
evaluado por el Comité Editorial antes de su publicación. La extensión será de 5 (cinco) páginas a doble espacio incluyendo 
tablas y figuras.

Reuniones Anatomoclínicas. La reunión debe haber sido realizada en una Institución de Salud del Ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires. Debe enviarse fecha de la reunión que se trascribe en el artículo, integrantes de la misma, cargo que ocupan 
los mismos así como resultados de laboratorio, imágenes, fotos y resultado de Anatomía Patológica si correspondiera. Todos 
los originales deberán quedar a disposición del Comité Editorial cuando éste lo requiera para corroborar  autenticidad en 
caso de duda. Tendrán la misma extensión que los artículos Científicos



Imágenes en Neumonología.  Se publicarán Imágenes radiológicas, topográficas, ecográficas, etc... Que revistan interés por 
su infrecuencia o forma de presentación. El autor deberá comunicarse con el Comité Editor a fin de determinar la modalidad 
de envío de las imágenes. La extensión será de 2 (dos) páginas. Deberá contar con biblografia. 

Artículos de Opinión. Son artículos donde un socio puede exponer su opinión personal o en representación de un grupo de 
colegas. Las opiniones deberán estar relacionadas con la Neumonología y especialidades afines así como con la Salud en 
General. No se aceptarán aquellos artículos de opinión  con contenido discriminatorio, agraviante, falto de respeto o de 
índole político-partidario.  El  Comité Editorial   tiene la atribución de publicar el  artículo en carácter de Editorial  si  así  lo 
considera.

Cartas al  Comité de Redacción estarán referidas a comentarios de naturaleza editorial,  preferentemente con relación a 
artículos publicados en la revista. No deben exceder las dos páginas, pudiendo incluir hasta seis referencias y una Tabla o 
Figura.

Presentación de los Artículos

a- Los artículos deberán ser enviados solamente a revistatorax@stnba.org.ar como archivo adjunto
b- Deberán ser escritos exclusivamente en idioma español
c- Deberán  contener  nombre,  apellido,  dirección  y  teléfono  del/los  autor/es  así  como  una  dirección  de  correo 

electrónica de contacto.
d- En el cuerpo del e-mail  constará el tipo de artículo, el título completo, los autores y la Institución de referencia.
e- Los  artículos  enviados  serán  devueltos  por  el  Comité  Editor  tantas  veces  sea  necesario  para  las  correcciones 

pertinentes
f- El Comité Editor comunicará por vía electrónica a la dirección de e-mail de referencia la aceptación o no del artículo 

para su publicación en un término no mayor a 15 (quince) días) de haberlo recibido para su consideración.
g- Las decisiones del Comité Editor son inapelables
h- Las abreviaturas, siglas y símbolos  sólo emplearán abreviaturas estandarizadas.
i- La Bibliografía debe limitarse a aquellos artículos directamente relacionados con el trabajo mismo, evitándose las 

revisiones bibliográficas extensas. Las referencias se numerarán consecutivamente, en el orden en que aparezcan en 
el trabajo. Se incluirán todos los autores cuando  sean seis o menos; si fueran más, el tercero será seguido de la 
expresión et al. Los títulos de las revistas serán abreviados según el estilo empleado en el  Index Medicus (la lista 
puede obtenerse en  http://www.nlm.nih.gov  )  . Los nombres de las revistas deben ir en bastardilla. En el texto las 
citas serán mencionadas por sus números en superíndices. 

1-American Thoracic Society. ATS statement: guidelines for the six-minute walk test. Am J Respir Crit Care Med. 
2002;166:111-7

2-West R, McNeill A, Raw M. Smoking cessation guidelines for health profesionals: an update. Thorax 2000; 55:987-
99.

j- Las Tablas y gráficos, deben ser comprensibles por sí mismos,  tener un título explicativo de su contenido. Las notas 
aclaratorias irán al pie. Deberán ser realizadas con la herramienta TABLA y no con líneas divisorias, en particular 
cuando se emplean columnas.

k- Las Figuras (dibujos o fotografías) han de permitir una reproducción adecuada y contar con una leyenda explicativa. 

http://www.nlm.nih.gov/
mailto:revistatorax@stnba.org.ar

